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ALCALDÍA

Expediente núm.: 2025/SPU_0/000001

Procedimiento: Aprobación del Programa Municipal de Gestión de Colonias Felinas

Asunto:  ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  INICIAL  EN  EL  BOLETÍN  OFICIAL  DE  LA 

PROVINCIA 

SUMARIO 

Resolución de la Alcaldía de fecha 07/05/2025, por la que se aprueba inicialmente el Programa 

Municipal que regula la Gestión Ética de las Colonias Felinas en el Municipio de Carrión de los  

Céspedes. 

TEXTO

Aprobado inicialmente el Programa Municipal de Gestión de Colonias Felinas por Resolución de la 

Alcaldía, de fecha 07/05/2025, conforme a lo establecido en los artículos 21.1, s) y 70.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete a información pública 

por el plazo de  veinte días,  a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y presentar las reclamaciones que se 

estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias 

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 

disposición  de  las  personas  interesadas  en  la  sede  electrónica  de  esta  entidad 

https://sedecarriondeloscespedes.dipusevilla.es/ 

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se  considerará  aprobado 

definitivamente dicho Programa. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

EL ALCALDE
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